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de Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos que
determinan el perímetro del monte, se describe con precisión
en las actas de apeo y quedan fielmente representados en
los planos, informes técnicos y registros topográficos que obran
en el expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del presente
amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, siendo que el pro-
cedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22
de noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el amojonamiento parcial del Monte «El
Robledal», relativo a las majadas «Huerta Barea, Huerta Pulga,
Umbriazo y Palancar», incluido dentro del «Grupo de Montes
de Cortes de la Frontera», Código de la Junta de Andalucía
MA-71007-CCAY, en los tramos de perímetro exterior y del
condominio D’’, y enclavados reconocidos en el deslinde apro-
bado con fecha 9 de septiembre de 2002, propiedad del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera y ubicado en ese mismo
término municipal de la provincia de Málaga, en la forma
en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador de acuerdo
con las Actas, Informes técnicos, Planos adjuntos y coorde-
nadas UTM que se incorpora en el anexo de la presente
resolución.

Segundo. Que se inscriba la resolución del presente expe-
diente en el Registro de la Propiedad, en virtud de lo establecido
en el artículo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente



BOJA núm. 133Página núm. 62 Sevilla, 11 de julio 2005



BOJA núm. 133Sevilla, 11 de julio 2005 Página núm. 63



BOJA núm. 133Página núm. 64 Sevilla, 11 de julio 2005



BOJA núm. 133Sevilla, 11 de julio 2005 Página núm. 65

ORDEN de 27 de junio de 2005, por la que se
suprime la Comisión Asesora de Publicaciones de la
Consejería de Medio Ambiente.

Por Orden de 28 de marzo de 1995, se creó la Comisión
Asesora de Publicaciones, que fue modificada por Orden de
12 de febrero de 1997 (BOJA 20/1997, de 8 de marzo)
y ésta última modificada también, en su composición, por
la Orden de 10 de noviembre de 2000 (BOJA 145/20000,
de 16 de diciembre).

En la actualidad, con objeto de agilizar y flexibilizar la
organización de los órganos colegiados y de participación, la
Consejería de Medio Ambiente está llevando a cabo una amplia
revisión de los mismos para proceder a las modificaciones
que se consideren necesarias en aras de su simplificación
y operatividad administrativa. En este proceso de revisión de
los órganos colegiados, no parece necesario mantener en fun-
cionamiento la mencionada Comisión Asesora de Publicacio-
nes, de orden interno, dado que las funciones vinculadas a
los procesos de edición de publicaciones han sido asumidas
por la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, en virtud del artículo 12 del Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura de la
Consejería de Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente y de acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Artículo único. Supresión de la Comisión Asesora de
Publicaciones.

Se suprime la Comisión Asesora de Publicaciones de la
Consejería de Medio Ambiente.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas, cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y expresamente, las siguientes:

Orden de 28 de marzo de 1995, Orden de 12 de febrero
de 1997 y Orden de 10 de noviembre de 2000, todas ellas
relativas a la Comisión Asesoría cuya supresión se dispone.

Disposición única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de servicio que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2009SV.05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos para inspección de correspondencia y paquetería por
RX, con destino a diversas Consejerías y Delegaciones Pro-
vinciales de la Junta de Andalucía.

c) Lotes: No hay.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: No hay.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 190.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2005.
b) Contratista: Telecomunicación, Electrónica y Conmu-

tación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 182.377,92 E.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de servicio que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2006SV.05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral y gestión técnica del edificio administrativo Torretriana
y del edificio de archivo del Polígono Store, de Sevilla.

c) Lotes: No hay.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-
cio de licitación: BOJA núm. 65, de fecha 5 de abril de 2005,
BOE núm. 83, de fecha 7 de abril de 2005 y DOUE
núm. 2005/S 57-055073, de 22 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 605.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2005.
b) Contratista: Integra MGSI, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 579.711 E.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial en Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato de «Suministro de material de
imprenta con destino a los Organos Judiciales».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 26/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros de material de imprenta.
b) Descripción del objeto: «Suministro de material de

imprenta con destino a los órganos Judiciales».
c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA

núm. 83, de 29.4.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 197.863,00 E (IVA

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.6.2005.
b) Contratista: Gráficas Tartessos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Ciento cincuenta y nueve mil

doscientos cincuenta y seis euros con cincuenta y siete cén-
timos (159.256,57 E) (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 30 de junio de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.


